FUNDAMENTOS
Sr. Presidente:

Como todos los años para esta fecha, el pueblo de Villaguay y los de localidades aledañas, se preparan para esta celebración. Los días sábado 30 de marzo y domingo 1º de abril se realizará en la Ciudad de Villaguay la edición XVI de la Fiesta Regional del Pastel Artesanal.

En sus comienzos el objetivo con que se inicia esta ya tradicional fiesta, fue promover desde el municipio de la ciudad una actividad culinaria generadora de trabajo contribuyendo al progreso familiar de las/los pasteleras/os que ya eran reconocidos por la calidad de sus productos. Es por ello que se realizaron capacitaciones que les permitieran adquirir conocimientos tanto de educación sanitaria/bromatológica, como de marketing con el fin de suministrarles todas las variables propias del proceso de producción/comercialización, a efectos de orientar en forma eficiente y socialmente responsable esta actividad.

A primera hora de la mañana comenzaba la presentación y oferta de sus productos, y a la actividad culinaria y comercial se le sumó la presentación de espectáculos artísticos, brindados por escuelas de danzas y conjuntos musicales, convirtiéndose en un evento que convoca las familias para disfrutar de una verdadera fiesta popular.  
La concurrencia a la Fiesta Regional del Pastel Artesanal crece año a año, y dada la afluencia del público, para mayor comodidad de este y de los expositores, es el segundo año consecutivo que se realizará en la Plaza Francisco Ramírez. El año pasado se vendieron 1405 docenas y para esta ocasión se espera incrementar ese número, e integrar más puestos de venta de pasteles. 

Este año también se realizará la 2ª edición del concurso Niños Pasteleros, del que participan infantes de 8 a 12 años, con el objetivo de transmitir el amor por el arte de la pastelería a nuestros gurises y gurisas, generando un sentido de pertenencia a esta fiesta, además de la transmisión de saberes.

Siendo estas fiestas populares y regionales fundamentales para fortalecer la identidad cultural de las nuevas generaciones, ya que la misma se expresa en las simples manifestaciones de la vida cotidiana, como las practicas culinarias, las costumbres y tradiciones; y son una vía genuina para asegurar la cultura de nuestro pueblo y garantizar una existencia digna a los ciudadanos a partir de la reafirmación de sus valores más auténticos, intereso a los miembros de esta Honorable Cámara me acompañen con su voto positivo para aprobar el presente proyecto de declaración.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA
DE ENTRE RÍOS DECLARA:
PRIMERO: De Interés Cultural y Social de esta H. Cámara la XVI Fiesta Regional del Pastel Artesanal organizada por el Municipio de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay, y por la comisión de “Expo Productos Villaguay” la cual se llevará a cabo los días sábado 30 de marzo y domingo 1º de abril del corriente año en la Plaza Francisco Ramírez de la citada ciudad.

SEGUNDO: Comuníquese al Municipio de la ciudad de Santa Rosa de Villaguay E.R y a la comisión de “Expo Productos Villaguay” de la citada ciudad. 

